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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER033 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAM IENTO DEL 
MUNICIPIO DE FRONTERAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo l.- En el Ejercicio Fiscal de 2022, el Ayuntamiento del Municipio de Fronteras 
Sonora, recaudará los ingresos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones 
Especia les por Mejoras, Productos, Aprovechamientos, Participaciones Estatales y Federales 
y Aportaciones del Ramo 33 que a continuación se mencionan : 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICll'ALES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.- El presente título tiene por obj eto eslablecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora al Municipio de Fronteras Sonora. 

Artículo 3.- Las estipulaciones re lativas a l objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, 
la base y forma de pago de las contribuciones se determinan en la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TITULO TERCERO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facu ltades otorgadas por la Consli tuc ión Política de los Es1ados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Fronteras, Sonora. 
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CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION l 
DEL IMPUESTO l'REDIAL 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los pred ios edificados conforme a la s iguiente: 

TA R I FA 

Valor C atastral Tasa para 
A plicarse Sobre el 

Excedente d el 
Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Límite Inferior a l 

Millar 

$ O.O! A $ 38.000.00 55. 17 0.0000 

$ 38.000.01 A $ 76.000.00 55 .17 0.8797 

$ 76.000.0 1 A $ 144.400.00 86.25 1.2969 

$ 144.400.01 A $ 259.920.00 174 .99 1.6226 

$ 259.920.0 1 A $ 441.864 .00 362.47 1.8798 

$ 44 1.864 01 A $ 706.982.00 704.47 1.8812 

$ 706.982.0 1 A $ 1.060.473.00 1,203.19 2.2574 

$ 1.060.473 .0 1 A $ 1.484.662.00 2,001.15 2.2889 

$ 2.672.39 1 .O 1 A $ 1 .930.060.00 2,972.06 2.3477 
$ 1.930.060.0 1 A $ 2.3 16.072.00 4,017.69 2.3490 

$ 2.3 16.072.01 En adelante 4,924.43 2.3503 

El m onto anual del impuesto a pagar por los predios ed ificados. será e l resultado de sum ar a 
la cuota fija que corresponda de la tarifa. e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada 
rango por la diferencia q ue exista entre e l valor catastral del inm ueble de que se trate y el 
valor catastral que se indica en e l límite inferior del rango en que se ubique el inm ueble . 

II .- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

T AR I FA 

Valor Catastral 

Límite In ferior Lím ite S uperior 
T asa 

Cuota 
$0.0 1 A $16.613.09 55 . 17 Mínima 

$ 16.613.10 A $ 19.439.00 3.32169088 Al Millar 

$ 19.439.01 en adelante 4.27658781 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados. las sobretasas existentes serán las rnismas que 
resultaron de la autorización para el ej ercic io presupuesta! 202 1. 

IJI .- Sobre el vaJor catastra l de cada hectárea de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

T A R I FA 

C ategor ía T asa al Millar 
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Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 

.Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro de l 
distrito de Riego . 

Riego de Bombeo .1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad (100 
pies máximos). 

Riego d e Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única : Terreno que depende 
de para su irri gación de la eventualidad de 
precipitaciones, 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fu eron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas semidesért icas de bajo rendimiento. 

1.11576899 

l.96090111 7 

1.95 1765195 

1.981901872 

2.973208754 

1.527597379 

1.938 120635 

0.305400828 

IV.- Sobre e l valor catastral de las ed ifi caciones de los predios rurales. con forme a lo 
siguiente: 

TARIFA 

Valor Ca tastral 

Límite Inferior Límite Superior 
Tasa 

$0.01 A $40.143.28 $55 .1 7 Cuota Mínima 

$40.143.29 A $172.125.00 1.3746 Al Millar 

$172. 125.0 1 A $344.250.00 1.4436 Al Millar 

$344.250.0 1 A $860.625.00 1.5940 A l Millar 

$860.625.0 l A $ l. 72 1.250.00 1.7315 A l Millar 

$l.721.250.0 1 A $2.581.875.00 1.8427 A l Millar 

$2.581 .875.01 A $3 .442.500.00 1.9245 Al Mil lar 

$3.442.500.0 l En adelante 2.0753 Al M illar 

En ningún caso e l impuesto será menor a la cuota mínima de $55.17 (Cincuenta y cinco pesos 
diecisi ete centavos M.N.). 

Artículo 6.- Se aplicará e l descuento a los contribuyentes que realicen e l pago del impuesto 
predial correspondiente a l año 2022, en los meses de enero, febrero o marzo del m.ismo año. 
Conforme se aprobó en e l Lineam iento para cobro de prediales vigente en el ejercicio. Para 
los contribuyentes con morosidad en el impuesto predial del año 2022 y anteriores, se podrá 
aplicar a criterio del C. Tesorero Municipal , un descuento de hasta el 100% de los recargos, 
siempre que realicen el pago en los meses de enero, febrero o marzo del 2022. Para los 
contribuyentes que realicen el pago en los meses de abril , mayo o junio del 2022 tendrán un 
descuento del 5% en e l impuesto predial correspond iente al 2022 y, de los adeudos por el 
impuesto predial del año 2022 y anteriores, se les podrá apl icar un descuento de hasta el 25% 
por concepto de recargos. Se sujetará a las normas establecidas e4n el lineamiento para cobro 
de prediales v igente en el ej ercicio. 

Artícu lo 7.- A los contribuyentes que acrediten su calidad de'jubi lado o pensionado, o ser 
viuda de algunos de los sujetos anteriores, se aplicará el 50% de descuento de sus impuestos 
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y recargos, considerando e l impuesto de l año 2022, otorgándose este benefi cio a una sola 
vivienda de su propiedad o posesión. 

S i e l sujeto del impuesto predi al no posee la calidad de pensionado o jubilado, pero demuestra 
una edad superior a los sesenta y cinco años o ser discapacitado, tendrá los mismos derechos 
de reducción del 50% del importe del impuesto predial y recargos de su viv ienda, previo 
estudio socioeconómico que acredite ser de escasos recursos. 

Artículo 8.- Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las d isposiciones que 
sobre diversos conceptos previene la Ley Catastra l y Registral de l Estado de Sonora 

SECCION 11 
D EL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 9.- La tasa del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles en el 
Munic ipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el 
articulo 74 de la Ley de Hacienda Municipa l y una cuota mínima de $3 1 1.00 (tTescientos 
once pesos 00/100 MN). 

SECCION 111 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PÚBLICOS 

Articulo J 0.-Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos 
públicos. 

Por diversión y espectáculo público deberá entenderse loda func ión d e esparc imiento , sea 
teatral , deportiva o cualq uier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, 
calles, plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas pagando 
por e llo c ierta suma de dinero 

Para efectos de control fiscal, en todos los eventos, espectáculos o diversiones públicas en 
los que se cobre el ingreso, deberán contar con el boletaje previamente fo liado y autori zado 
por la Tesore ría Municipal, el cual en ningún caso será mayor al aforo del lugar donde se 
realice e l evento, Los boletos de cortesía no excederán e l 8% del boletaje vendido 

Para efectos de la definición de los aforos en los lugares donde se presenten eventos, 
espectáculos yo diversiones públicas, se tomará en cuenta e l d ictamen que pa ra e l e fecto 
emita la Dirección de Protección Civil 

A rtículo 11.- Quien perciba ingresos por la explotación de las actividades que se describen 
con ante lación, pagará, por concepto de impuesto, e l 8% del monto de los ingresos obtenidos, 
por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión recaudadas. 

El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará de conformidad a los 
conceptos, tasas y cuotas siguientes: 
1- La tasa del 8%, a: 
a) Bailes Públicos 
b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y simi lares c) Espectáculos culturaJes, 
musicales y artísticos 
d) Obras de teatro, 
e) Circo; y 
f) Cua lquier otra diversió n o espectáculo no gravado con e l impuesto al valor agregado. 

Exposición de Motivos: Gravar con un 8% cualquier diversión o espectáculo q ue no tenga 
impuesto a l valor agregado 

tratándose de func iones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar e l 8% 

A rticulo 12.- Los propietarios o poseedores de l establecimiento donde sean explotadas las 
Maquinas de videoj uegos, habi lidad o destreza serán responsables solidarios del pago este 
impuesto. 
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Serán sujetos de este impuesto las personas físicas y morales autorizadas de conform idad con 
las leyes aplicables, que en insta lacio nes propias o que posean bajo cua lquier fi gura legal, 
o frezcan a l público el uso oneroso de máquinas o equipos de sorteo de cualquier tecnología, 
q ue uti licen imágenes visua les e lectrónicas corno números, s ímbolos, figuras u otras 
s imila res y, en general, las que se utilicen para desarrollar los j uegos y apuestas autorizados 

El impuesto se pagará conforme a una cuota trimestral de 20 UMA por cada máquina o 
equipo a que se re fi ere e l primer párrafo de este artículo. 

Los sujetos de l impuesto efectuarían e l pago media nte decla ració n trimestral presentada ame 
Tesorería Municipal al inicio de cada trimestre en los meses de enero, abri l, j ulio y octubre 
o bien con e l mes en que inicie operaciones, a través de las formas previamente autorizadas 
por esta A utoridad 

La omisión en la presente de la declaración que se re fi ere al_párrafo anterior será sancionada 
con multa de 1 a 200 UM AS en e l m unicipio y será causa de cancelación de la opinión 
favorable y/o anuencia en func ionamiento . 

Articulo 13.- Cuando en los establecimientos señalados en el artículo anterior se presente un 
espectáculo público y por e l mismo se cobre la admisión se realizará un pago sobre e l 8% de 
bole ta je. 

SECCJON IV 
IMPUESTO MUNIC IPAL SOBRE TENENC IA O USO DE VEHI CULOS 

Artículo .14.- Están obligados a l pago de este impuesto, las personas fis icas y las mora les, 
tenedoras o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de 
a plicación de esta Ley. 

Para los efectos de este im puesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del 
vehíc ulo. 

Los contribuyentes pagarán e l impuesto por año de calendario durante los tres pri meros 
meses ante la Tesorería Municipal respectiva, no esta ndo obligados a presentar por este 

impuesto la solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería 
Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, tam bién se considerarán a utomóviles a los omnibuses, 
camiones y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose de l Impuesto M unic ipa l sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán con forme 
a la s iguiente tari fa: 

TIPO DE VEHIC ULO A UTOMOVILES CUOTAS 
4 Cilindros 
6 C ilindros 
8 C ilindros 
Camiones pick up 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo 
mini buses, microbuses, autobuses y demás vehículos 
destinados a l transporte de carga y pasaje 
Motocicletas hasta de 250 cm3 
De 25 1 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 75 1 a 1000 cm3 
De 100 1 en adelante 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCJON I 

$ 100 
$ 200 
$ 300 
$ 100 

$ 150 

$ 200 

$ 300 
$ 50 
$ 100 
$ 150 
$ 200 
$ 250 
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DERECHOS POR EL SERVIC IO D E AGUA POTA BLE, DRENA.JE Y 
ALCANTARI LLA DO 

(Para los efectos de la sección 1, se entenderá por Ley la No. 249 Ley de Agua de l Estado 
de Sonora) 

A.-tículo 15.- E l servic io de agua potable, alca ntarillado y saneamiento, y d isposiciones 
d iversas sobre el uso de aque lla estará a cargo de l O rganismo Operador Municipal de Agua 
Po table, /\ lcantari llado y Saneamiento de Fronteras Sonora, denominado OOMA PAS F. 

C uando se haga re ferenc ia al O rganismo O perador, se entenderá por este concepto el ente 
administrativo e ncargado de la prestación de los servic ios re feridos en el párrafo anterior. 

A rtículo 16.- Los servicios públicos a cargo del Organism o Operador se p resentarán 
considerando el s iguiente ti po de usuario: 
l. Domestico; 
11. Soc ial ; 
111. Comerc ia l, de Servicios, Industrial, y Sector Público; 

A rtículo _17.- Es obl igato rio pa ra los propietarios o poseedores legítimos de los pred ios donde 
se ubiquen las conexiones a las redes que opera con servicios e l O rganis rno Operador tener 
celebrado con e l O rgani sm o contrato de servicio de agua, drenaje o a lcantarillado y establecer 
equipo con Macro medición, relativo al tipo de usuario y realizar los pagos de costos 
respectivos; en curnpli I miento a lo d ispuesto po r la Ley de Agua del Estado de Sonora y esta 
Ley. 

Artículo 18.- Los pagos que deberán c ubrir los usuarios por la prestación de los se rvicios de 
agua potable, drenaje, a lcantmillado, tratam iento y disposic ión de aguas residua les, se 
c las ifi can en: 

1.- Tarifa para uso doméstico: Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios c uya toma se 
encuentre insta lada en inmuebles o predios no uti lizados para fi nes productivos, de negocios, 
comerc iales o de servicios y que el agua vertida de dic ha torna se destine estric tam ente a usos 
doméslicos (no incluye el servic io de d renaje), conforme a la s iguiente ta bla: 

R a ngos d e Con sumo 

o hasta 10 m 3 
11 hasta 20 1113 
2 1 hasta 30 1113 
3 1 hasta 40 m 3 
4 1 hasta 50 1113 
5 1 hasta 60 m 3 
6 1 hasta 70 1113 
70 en adelante 

Tarifa 

$80.99 mínin,a obligatoria 
$ 3.22 por m3 
$ 3.47 por m3 
$ 4.96 por m3 
$ 5. 17 por m3 
$ 6.58 por m3 
$ 8.4 1 po r m3 
$ 10.84 por m 3 

Para determinar e l importe mensual po r consumo de agua al usuario doméstico sin serv icio 
m edido, se continuará con e l s iguiente procedimiento , y que consiste en considerar un cobro 
mínimo, que para el ejercicio fi scal 2022 será pa ra un consumo de 25 metros cúbicos, se 
calcula l O metros cúbicos de O hasta I O metros cúbicos SSO. 99 cuota mínima, más 15 metros 
c úbicos de 2 1 a 30 metros cúbicos ( 15 m 3 por $3 .47)=$52.05, to tal a pagar $ 133.04 m ás el 
35% de drenaje. 

JI. Tarifa Social. Debido a que el municipio de fronteras, Sonora cuenta con un a lto número 
de habitantes pensionados, jubilados con tarjeta del INAPAM y con problemas económ icos, 
la tarifa social se aplicará a los usuarios que previo estudio económico comprue ben la 
impos ibil idad del pago de la c uota mensual del servicio de Agua Potable. 

Se podrá aplicar un descuento del 11 % hasta e l 40% sobre las tarifas domésticas regulares. 
Estos descuentos se autorizarán por el Comité de Tarifas Sociales del Consejo Consultivo en 
turno, y se dará de baja cada día 3 l de d ic ie mbre para su reevaluación. Es requisito 
ind ispensable para obtener un descuento el estar a l corriente e n los pagos del servicio de 
Agua Po ta ble, y la omisión en el pago cancelará automáticamente el descue nto . E n ningún 
caso el número de personas que se acoj an a este be ne fi c io deberá ser supe rio r a l 7 % del total 
de los usuarios de Agua Potable. 

111 .- Tarifa para uso com ercial, industrial , servicios a gobierno y organizaciones públicas: 
Esta tari fa será a plicable a les usuarios cuando en e l inmueble en que se encue ntre la toma de 
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agua se lleven a cabo actividades comerc ia les y de servicios, indus(ria les, u otras de 
na turaleza aná loga. Los cargos mensuales por consumo (no incluye el servicio de d renaje), 
serán conforme a la siguiente tabla: 

Rangos d e Consumo Tarifa 

O hasta I O m3 $ 12.3 m ínima obligato ria 
1 1 hasta 20 m3 $ 12.43 por m 3 
2 1 hasta30 m 3 $ 13.47porm3 
3 1 hasta 40 m3 $ 14.2 1 po r m3 
41 hasta 70 m3 $ 16.08 por m3 
7 1 hasta 200 m3 $ 17. 16 por 1113 
20 1 hasta 500 m 3 $ 18.97 por m 3 
50 1 en adelante $ 19.58 por m 3 
A estas tari fas se le agregará 16% del Impuesto al Valor Agregado (LV.A.). 

Pa ra determinar el importe mensual por consumo de agua a l usua rio comerc ia l, industria l, 
serv ic ios a gobierno y o rganiz.aciones públicas s in servic io medido, se cobrarán los rnetTos 
cúbicos que determine la Junta ele Gobierno en conjunto con e l Consejo Consultivo de l 
Organismo, esto será según su objeto, g iro y/o activ idad, más el porcentaje de drenaje 
dete rminado. 

Artícu lo 19.- El servic io de a lcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35% del importe 
del consumo de agua po table en cada mes. 

Artículo 20.- Las cuotas por pago de otros conceptos so lic itados por los usuarios a este 
organismo ope rado r se aplicará de la s ig uiente manera: 

a) Cambio de toma 
b) Reco nexión de servicio 

$700.00 
$300.00 

Artículo 21 .- El OOMAPASF Sonora podrá determ inar presuntivamente e l consumo de agua 
potable, de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 166 y 167 de la 
Ley de Agua del Estado de Sonora, cons iderando las variables que inc idan en dichos 
consumos, tales como: 

a) E l número de personas que se s irven de la toma, y 

b) La m agnitud de las insta laciones y áreas servidas . 

Artículo 22.- Las cuotas por concepto de insta lación de tomas de agua po table y de conexión 
al serv icio de a lcantarillado para uso doméstico, se integrarán de la siguiente manera: 

a) La cantidad que arroje e l presupuesto de materiales y ta mano de obra que utilicen para la 
instalación de la toma o la descarga según sea el caso; y 

b) Una cuota de contratación que variará de acuerdo a l d iámetro de 1a toma o la descarga de 
la s ig uiente m anera: 

l. 

11. 

lll. 

IV. 

Para tomas de agua potable de 1 /2" de diámetro: 

Para tomas de agua potable de 3/4 " de diámetro: 

Para descargas de d renaj e de 4" de d iámetro: 

Para descargas de drenaje de 6'1 de diámetro 

$ 950 

$1 150 

$ 550 

$ 700 

Artículo 23.- En el caso de nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones comerciales e 
industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantari llado se vayan a conectar a las redes 
existentes, los fraccionadores deberán c ubrir las s iguientes cuotas: 

a) Pa ra fraccionamiento de viviendas de interés social: 

b) J)ara fraccionamiento residencial: 

$32.700 

$40,000 

c) Para fraccionamiento industrial y comercial : $ 65,500, por litro por segundo del gasto 
m áximo diario. 
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El gasto máx imo d iario eq ui vale a 1.3 veces e l gasto med io di a rio, y este se calcula con base 
a una dotación de 300 li tros por habitante por día. 

d) Para conexión a l sistema de a lcantarillado sanitari o: 

l.- Para fraccionamiento de interés social: $ 1.97 por cada metro cuad rado del área total 
vend ible. 

11.- Para los fraccionamientos de vivienda progres iva se cobrará e l 60% de la tarifa para los 
fracc ionam ientos de vivi enda de interés social. 

III.- Para fraccionamiento residencial: $3. 13, por cada metro cuadrado del á rea total 
vendibl e. 

IV.- Para fraccionamientos industrial es y comerciales: $4. 12, por cada metro cuadrado del 
área total vendible. 

e) Por obras de cabeza: 

1. - Agua potable: $96,700, por litro por segundo d el gasto máximo diario. 

11.- Alcantarillado: $34,900, por litro por segundo que resulte del 80% del gas to máximo 
diario. 

E l gas to máximo diario equivale a 1.3 veces e l gasto m ed io diar io, y este se calcula con base 
a una dotación de 300 litTos por habitante por día. 

1) Por concepto de superv is ión de los trabaj os de co nstrucción de las redes de agua potable y 
alcantarillado en los nuevos fraccionamientos, los desarrolladores pagarán un 20% calcul ado 
sobre las cuotas de conex ión a las redes existentes. 

A rtículo 24.- Por el agua que se utilice e n construcciones, los fraccionadores deberán c ubrir 
la cantidad de $ 10.59 por metro cuadrado del área de construcción med ida en planta. 

Artículo 25.- La venta de agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

l. 
II. 

O hasta 1,000 mJ 
l ,001 m3 en adelante 

$ 0.06 por cada m3 
$ 0.12porcadam3. 

Artículo 26.- Las cuotas anuales correspondientes a los permisos de descarga de aguas 
residuales serán determinadas por el organ ismo operador, tomando como base la 
c las ificación siguiente: 

L Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del rubro de talleres mecánicos, 
tortill erías, panaderías, mercados, gasolineras y cualquier otra que encuadre dentro 
de esta clasificación, e l importe por permiso será de 15 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

lJ. Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de lavanderías, t intorerías, 
lavados de carros, escuelas con laboratorios, restaurantes, hoteles, bares, revelado 

fotográfico, y cualquier otra que encuadre dentro de esta clasificación, el importe por 
perm iso sera 25 veces la Unidad de M edida y Actualización vigente. 

JII . Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de hospita les, funerarias, 

anfiteatros, laboratorios clínicos, elaboración de frituras de maíz y harina, elaboración 
de productos plásticos y cualquier otra que encuadre dentro de esta clasificación, el 
importe por permiso será de 45 veces la Unidad de Medida y Actual ización vigente. 

rv. Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de industria maquiladora, 

elaboración de bebidas gaseosas, industria frigorífica, rastros, procesadoras y 
empacadoras de carne, elaboradora de productos lácteos y cualquier otra cosa que 
encuadre dentro de esta clasificación el importe por permiso será de 75 veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente. 
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El organismo operador tendrá la facultad de reclasificar las empresas mencionadas con 
anterioridad cuando así lo considere procedente, considerando para tal efecto la calidad y el 
volumen de sus descargas. 

Artículo 27.- Los usuarios industriales y comerciales cuyas descargas de agua no demuestren 
cumplir con la norma oficial mexicana 002 tendrá una cuota por abuso del servicio de 
alcantarillado equivalente al 100% sobre el importe de su consumo de agua, o la cuota que 
corresponda al exceso de contaminantes vertidos a la red de alcantarillado determinado 
conforme a la tabla I de este artículo, 

Esta medida es aplicable para todas aquellas industrias o comercios que no cuenten con las 
condiciones necesarias para el tratamiento del agua residual que util izan para su proceso o 
para lavar sus áreas de despacho y descarguen directamente las aguas residuales sin trampa 
de grasas o el debido tratamiento a la red de alcantarillado (gasolineras, restaurantes, 
maquiladoras, laboratorios, hospitales, mercados, empresas procesadoras de alimentos, 
rastros, entre otros). 

El responsable de las descargas tendrá la obligación de revisar el muestreo y análisis de la 
calidad del agua descargada, en muestra de cada una de sus descargas que re flej en 
cuantitati va y cualitativamente el proceso más representativo de las actividades que generan 
las descargas y para todos los contaminantes previstos en la norma oficial mexicana 002 o 
condición particular fij ada por el organismo operador. 

Una vez determinadas las concentraciones de los contaminantes básicos, metales pesados y 
cianuros en miligramos por li tro o en las un idades respectivas, deberán ser comparadas con 
los valores correspondientes a los límites máximos permisibles, por cada contaminante que 
contempla la norma oficial mexicana 002. 

En el caso de que las concentraciones sean superio res a d ichos límites, se causará el pago por 
el excedente del contan1inante correspondiente conforme a la tabla I de este artículo. 

Para los contaminantes básicos, metales pesados y cianuro las concentraciones de cada uno 
de ellos que rebasen los límites máximos permisibles, expresadas en miligramos por litTo se 
multiplicarán por el factor 0.001, para convertirlas a kg./m3, este resultado, a su vez, se 
multiplicarán por el volumen de aguas residuales en m3 descargados en el mes 
correspondiente, obteniéndose así la carga de contaminantes expresada en kgs. por mes 
descargados al sistema de alcantari llado. 

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kgs. de contaminante, a 
efecto de obtener el monto a pagar por cada uno de los contaminantes básicos, metales 
pesados y cianuros, se procederá conforme a lo siguiente: 

Por cada contaminante que rebase los límites seña lados a la concentración del contaminante 
correspondiente, se le restará el límite máximo permisible respectivo, cuyo resultado deberá 
d ividirse entre el límite máximo permisible, obteniéndose así el índice de i_ncumplim.iento del 
contaminante correspondiente. 

Con el índice de incumplimiento para cada contaminante conforme al inciso anterior, se 
seleccionará el rango que le corresponda de la tabla contenida en este artículo y se procederá 
a identificar la cuota en pesos por kg de contaminante que se utilizará para el cálculo del 
monto del derecho. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante, se multiplicarán los kg. del 
contaminante por mes, obtenidos de acuerdo a Jo indicado en este artículo, por la cuota en 
pesos por kg. que corresponda al índice de incumplimiento de acuerdo con la siguiente tabla, 
obteniéndose así el monto del derecho. 
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CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR INDICE DE INCUM PLIMIENTO 
DE LA DESCARG A 

Rango de Pesos por contam inantes Pesos por m etales 
Básicos pesados y cianuro 

Incumplimiento 2 semestre l. semestre 2 semestre 
sem est re 

mayor de 0.00 hasta 0.1 O o o o o 
mayor de 0.1 O hasta 0.20 0.99 1.09 39.89 44.33 
mayor de 0.20 hasta 0.30 1.1 8 1.30 47.36 52.63 
mayor de 0.30 hasta 0.40 1.30 1.44 52.35 58.18 
mayor de 0.40 hasta O.SO 1.40 1.54 56.2 1 62.46 
mayor de 0.50 hasta 0.60 1.48 1.64 59.40 66.0 1 
mayor de 0.60 hasta O. 70 1.54 1.71 61.09 69.06 
mayor de 0.70 hasta 0.80 1.61 1.79 64.55 71.75 
mayor de 0.80 hasta 0.90 1.66 1.84 66.73 74. 16 
mayor de 0.90 hasta 1.00 1.7 1 1.90 68.70 76.36 
mayor de 1.00 hasta 1.1 O 1.75 1.94 70.51 78.36 
mayor de 1 . 1 O hasta 1 .20 1.80 2.00 72.20 80.24 
mayor de 1.20 hasta 1.30 1.84 2.04 73.76 81.98 
mayor de 1 .30 hasta 1 .40 1.88 2.08 75.24 83.63 
mayor de 1.40 hasta 1.50 1.91 2. 12 76.61 85. 17 
mayor de 1.50 hasta l .60 1.94 2. 15 77.95 86.64 
mayor de 1.60 hasta 1. 70 1.97 2.18 79.2 1 88.04 
mayor de l. 70 hasta 1.80 2.01 2.23 80.41 89.37 
mayor de 1.80 hasta 1.90 2.04 2.26 81.55 90.65 
mayor de 1.90 hasta 2.00 2.06 2.28 82.65 91.82 
mayor de 2.00 hasta 2. 1 O 2.09 2.32 83.7 1 93.03 
mayor de 2.1 O hasta 2.20 2.1 1 2.34 84.72 94. 16 
mayor de 2.20 hasta 2.30 2 .14 2.37 85.70 95.26 

mayor de 2.30 hasta 2.40 2. 16 2.39 86.65 96.3 1 
mayor de 2.40 hasta 2.50 2.18 2.43 87.57 97.32 
mayor de 2.50 hasta 2.60 2.21 2.45 88.45 98.3 1 
mayor de 2.60 hasta 2. 70 2.23 2.47 89.3 1 99.27 
mayor de 2.70 hasta 2.80 2.25 2.49 90. 15 100.20 
mayor de 2.80 hasta 2.90 2 .27 2.52 90.97 101. 12 
mayor de 2.90 hasta 3.00 2.29 2.54 91.76 101.99 
mayor de 3.00 hasta 3.1 O 2.3 1 2.56 92.54 102.85 
mayor de 3. 1 O hasta 3.20 2.33 2.58 93.29 103.69 
mayor de 3.20 hasta 3.30 2.35 2.60 94.03 104.5 1 
mayor de 3.30 hasta 3.40 2.36 2.63 94.74 105.30 
mayor de 3.40 hasta 3.50 2 .38 2.65 95.45 106.08 
mayor de 3.50 hasta 3.60 2.40 2.67 96.13 106.84 
mayor de 3 .60 hasta 3. 70 2.42 2.68 96.80 107.58 
mayor de 3.70 hasta 3.80 2 .44 2.70 97.46 108.32 
mayor de 3.80 hasta 3.90 2.46 2.73 98.1 1 109.04 
mayor de 3.90 hasta 4.00 2 .47 2.74 98.74 109.75 
mayor de 4.00 hasta 4. 1 O 2.49 2.76 99.36 11 0.44 
mayor de 4.1 O hasta 4.20 2.50 2.77 99.97 111.11 
mayor de 4.20 hasta 4.30 2.51 2.78 100.57 11 1.77 
mayor de 4.30 hasta 4.40 2.53 2.80 101. 16 112.41 
mayor de 4.40 hasta 4.50 2.54 2.8 1 101.73 11 3.07 
mayor de 4.50 hasta 4.60 2.56 2.85 102.30 11 3.70 
mayor de 4 .60 hasta 4.70 2.57 2.86 102.86 114.32 
mayor de 4. 70 hasta 4.80 2.58 2.87 103.40 114.93 
mayor de 4.80 hasta 4.90 2.60 2.89 103.95 11 5.53 
mayor de 4.90 hasta 5.00 2.6 1 2.90 104.48 116. 12 
mayor de 5. 2.63 2.9 1 105.00 116.7 1 
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Artículo 28.- Los propietarios o poseedores de baldíos, frente a los cuales pase la red de 
distribución de agua potable y redes de ata1j eas de a lcantarillado, e n tanto no hagan uso de 
los servic ios, pagarán a l o rganismo operador una cuota fij a por ma ntenimiento y 
conservación de la infraestructura de agua potable y a lcantarillado, en término de la 
superficie de los predios. 

Artículo 29.- El consumo de agua potable de cualquier otra forma d iversa a las consideradas 
ru1teriormente, debe rá cubrirse conforme a los costos correspondientes para la prestació n de l 
servicio, calculado por el o rganismo operador correspondiente a la localidad de que se trate, 
e n donde e l OOMAPASF preste los servic ios. 

Artículo 30.- Cuando el serv icio de agua potable sea limitado por la unidad operativa y sea 
suspendida la descarga de d renaj e conforme al articulo 168 de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora, e l usuario deberá pagar po r el retiro del limitador, una cuota especia l equivalente a 
dos veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente y e l costo de reparación de los daños 
causados para la limitación o suspensión de la descarga de drenaje conforme al a rtículo 181 
de la Ley c itada. 

Artículo 3 l.- C uando algún usumio de l servic io no pague e l importe de su recibo por la 
cantidad especi ficada en e l pe ríodo de consumo correspondie nte dentro de la fecha límite 
para e foctum dicho pago, este se hará acreedor a un cargo adic ional equivalente a l 10% de l 
tota l de su adeudo, mismo que se cargará en el s iguiente recibo. 

A rtículo 32.- Los propieta rios y/o poseedores de predios no edificados, frente a los cua les se 
encuentren localizadas redes de d istribución de agua potable y atarjeas de alcanta rillado, 
pagarán a l organismo ope rador una cuota equivalente al consumo mínimo mensua l, e n tanto 
no hagan uso de ta les serv ic ios. 

Artículo 33.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalació n y ésta no te nga 
equipo de purificación, pagarán un importe mensual por cada m 3 de capacidad de la misma, 
el costo de la tarifa doméstica en su rango más a lto. 

Artículo 34.- Los usuarios comercia les que se dediquen a.1 lavado de carros, lavanderías, 
bai1os públicos y s im ilares, que no cuenten con el equipo para reciclar e l agua, pagarán un 
30% adicional al importe de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las 
condiciones del servicio asi lo requieran, podrá el organismo operador determina r la cantidad 
de agua máxima a dotar diariamente a estos. 

Artículo 35.- En las poblaciones donde se contraten créditos para ampliaciones y 

mej oramiento de las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios beneficiados con 
estas obras deberán cubrir las a mortizaciones de dichos créditos de acuerdo a las condiciones 
que se pacten con el ba nco ~ para ello, a la c uota mensual normal que paguen dichos usuarios, 
se adicionru·á la parte proporc iona l correspondiente para e l pago de estas amortizaciones. 

A rtículo 36.- Las cuotas y ta ri fas para el cobro de los serv ic ios de agua potable, drenaj e, 
a lcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales, deberán 
mantenerse actualizadas a nua lmente respecto de los efectos inflacionarios y los incrementos 
e n los costos asociados a la prestación de dichos servicios, preferentemente conforme a la 
siguiente fórmula para la actualización de tari fas: 

CALCULO DE ACTUALIZACION EN EL PERJOD O 

F- {(S) x (SMZi/SMZ i-1 )-1) + {(EE) x (T eein'eei-1)- 1} + {(MC) x ( IPMCi/ lPMCi-1)-1 } + 
{(CYL) x (GASi/GASi- 1)-1) + {(CFi) x (TNPCi/lN PCi- 1)-1) + 1 

En donde: 

F=Factor de ajuste para actualizar las cuotas en el periodo según corresponda. 
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S=Porcenl~tje que representa el pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos totales. 

(SMZ(i))/(SMZ(i-1 )) != Relación entre el gasto en pesos de los sueldos y prestaciones de 
Wl periodo y los del periodo anterior inmediato correspondiente. 

EE= Porcentaje que representa e l pago por consumo de energía eléctrica sobre los costos 
totales. 

(Tee l)/(Teei-1)- l = Relación entre el precio en pesos de la tarifa de energía e léctrica de un 
periodo y el ante rior inmediato correspondiente. 

MC=Porcentaje que representa los materiales y químicos sobre los costos totales. 

( IPMCi/ lPMCi-1)-1= Relación entre el gasto (en pesos) de los materiales y químicos de un 
periodo y los del anterior inmediato correspondiente. 

Materiales que se utilizan en la prestación del servicio (productos químicos, tuberías, 
herramientas, etc.) 

CYL=Porcenlaje que representa el gasto en combustibles y lubricantes sobre los costos 
totales. 

( lsasi/ lsasi-1)-l =Relación entre el gasto en pesos efectuado en combustibles de un periodo y 
los del anterior inmediato correspondiente. 

CFl=Porcentaje que representa la depreciación y amortización, fondos de inversión costos 
financieros y otros en el gasto total del organismo. 

(INPCi/IN PCi-1 )- 1 =Relación entre e l índice nacional de precios al consumidor de un periodo 
y el del anterior inmediato correspondiente. 

Artículo 37.- Las cuotas que actualmente cubre la Secretaría de Educación y Cultura del 
Gobierno del Estado, correspondiente al consumo de los servicios de agua potable y 
a lcantarillado en los establecimientos educativos de nivel p reescolar, primaria y secundaria, 
así como en los establecimientos administrativos a su cargo en e l Estado de Sonora serán 
cubiertos mensualmente en forma directa, en las o fic inas que ocupa el Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcantari llado y Saneamiento de Fronteras, ubicadas en calle 
cuarta y avenida Río Lerma sin número colonia Centro en la localidad de Esqueda, Sonora, 
en los términos de los convenios celebrados en su caso o que, en su caso, se celebren entre 
ambos. 

Artículo 38.- Los promotores de vivienda y contratista de obra civil deberán contemplar 
entre los componentes de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habitacionales 
o en el desarrollo de cualquier trabajo que involucre la rehabil itación o construcción de tomas 
de agua potable, las instalaciones de válvulas )imitadoras del servicio en e l cuadro o columpio 
de cada toma de acuerdo a las especificaciones y características que para e l efecto emita e l 
organismo operador, e l incumplimiento de esta disposición será causa suficiente para negar 
la autorización de factibilidad de servicio o entrega-recepción de nuevos fraccionamientos, 
desarrollos habitacionales u obra civ il. 

Artículo 39.- De conformidad con la Ley de Agua del Estado de Sonora: 

a) Los usuarios que, por razones de compra y venta, deban hacer su cambio de propietario, 
deberán presentar toda la documentación que a j uic io del organismo operador sea suficiente 
y pagar una cuota especial para servicio doméstico de tres salarios únicos y a los servicios no 
domésticos de ocho veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente en la zona 
correspondiente. 
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b) En la solicitud de la expedic ión de certificados de adeudo y no adeudo, el usuario pagará 
una cuota especial equivalente a tres veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente y 
solicitarlo con cuando menos veinticuatro horas de anticipación. 

Artículo 40.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sani tario en forma 
c landestina será sancionado conforme a l artículo 177 fracción IX y 178 fracción 11 de la Ley 
de Agua del Estado de Sonora para efectos de su regularización ante el o rganismo operador 
podrá calcular presuntivamente e l consumo para e l pago correspondiente conforme al artículo 
167 y 168 de la misma Ley. 

Artículo 41.- Considerando que e l agua es un líquido vital y escaso en nuestro Municipio, 
toda aquella persona fisica y moral que haga mal uso del agua de cualquier forma o diferente 
para lo que fue contratada será sancionada conforma a los artículos 177 fracción IX y 178 

fracción 11 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 42.- En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario 
sea necesario cam biarla porque la vida útil ha llegado a su término e l usuario deberá solicitar 
la rehabi litación de una o am bas con costo a l mismo usuario, derivado este del presupuesto 
respectivo, sin necesidad de volver a hacer contrato, de acuerdo a l artículo t 65 fracción 1, 
inc isos b), 1), g) y h) de la Ley de Agua de l Estado de Sonora. 

SECCION 11 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 43.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no cdi ficados o baldíos ubicados en las zonas 
urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo 
to ta l del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número 
de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad, más e l número de los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no 
cue nten con dicho servicio en los términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2022, será una cuota mensual de $30.00 (Son: Treinta pesos 00/ 100 M .N.) 
como tarifa general. Cabe me ncionar que e l cobro del recibo de energía eléctrica se efectúa 
bimestral por lo que se aplicará la tarifa de$ 60.00 (Sesenta pesos 00/ 100 M.N.) por servicio. 

Tratándose de predios que cuente n con servicio de energ ía e léctrica, el AyuJltamiento podrá 
celebrar convenios con la Comis ión Federal de E lectricidad, o con la Institución que estime 
pertinente, para efecto de que e l importe correspondiente a este derecho se pague en las fechas 
que señalen los recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad o la Insti tución con 
la que haya celebrado e l convenio de referencia. 

Las personas que causen daños, de forma voluntaria e involuntaria, a las instalaciones del 
servicio de alumbrado público: postes, luminarias y demás, po r reposición de daños, deberán 
pagar, además del costo de los materiales usados para reparar e l da11.o, el costo de lo s iguiente: 

l. Mano de Obra $ 1,500.00 
11. Costo de base de Concreto 1,500.00 
lll. Servicio de Grúa 750.00 

SECCION 111 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Articulo 44.- Por la prestación de servicio público de limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos, se causarán derechos a cargo de los 
propietarios o poseedores de predios urbanos conforme a las cuotas por los s iguientes 
conceptos: 

Las tarifas por la prestación de servic io público de limpia se actualizarán mensualmente, 
acuerdo a l Índice acional de Precios a l Consumidor (IN PC), q ue para cada mes se publica 
en e l Diario Oficial de la Federación por e l Banco de México. 

1. Doméstico (mensual) $ 22.00 
2. Servicio de recolección de residuos no peligrosos generados en 
3. come rcios e industrias en e l Munic ipio pagaran mensua.lmentc: 
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a. Pequeños comerc ios que generen más de 25 ki los hasta 
200 kg. de basura mensua l por servicio de recolección 
3 veces por semana pagarán una cuota mensual de $ 150.00 

b. Recolecc ión mensual a Ve ndedores ambulantes 
fijos tianguistas $200.00 

c. Comercios que generen de 201 kg. a 600 kg de basura 
por mes, por servicio de recolección de 3 veces por semana 
pagarán una cuota $ 450.00 a $2,500.00 

d. Comercios e industrias que generen más de 60Ikilos de 
basura: carga trasera mes por servicio de recolección $2,501.00 a $4 .000.00 

4. Por concepto de Limpieza de lo tes baldío con medios manua les 
y mecánicos incluye, desmonte y acarreo de hierba y materia l 
producto de limpieza. $ 8.00M2 

5 . Por concepto de demo lición de casas y edificios abandonados 
con medios Mecánicos y manuales. Jncluye retiro de material 
producto de la Demolición $ 200.00M3 

SECCfON IV 
POR EL SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 45.- Por los serv ic ios que preste e l Ayuntamiento en materia de rastros se causará n 
derechos conforme a las s ig uientes cuotas: 

Veces la Unidad 

1.- El sacrificio de: 
de Medida y Actualización Vigente 

a) Novillos, toros y bueyes 3.00 
b) Vacas 2.00 
c) Vaquillas 1.50 
d) Terneras menores de dos años 1.00 
e) Toretes, becerros y novil los menores de dos años 1.00 
f) Sementa les 2.00 
g) Cerdos 1.00 

SECCION V 

POR EL SERVICIO DE PANTEONES 

Articulo 46.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Enajenación de lotes en los panteones 
municipa les 

Veces la unidad d e medida y 
actualización v igente 

a) De inhumación inmed iata 
b) Venta a futuro 

SECCfONVI 

10 
20 

POR SERVICfO D E SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 47.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle e l personal 
auxiliar de la pol icía preventiva, se causarán los siguie ntes derechos: 

Veces la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente 

1.- Por cada policía auxiliar, diariamente: 

SECCION Vll 
TRANSITO 

Articulo 48-Por los servicios que en materia de tráns ito presten los ayuntamientos se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l. - Por e l tras lado de vehículos que efectúen las a utoridades de trán sito, mediante la 
utilización de grúas, a Jos lugares previamente designado. 

a) vehicuJos ligeros hasta 3500 kilogramos: 
b) vehículos pesados, con más de 3500 kilogram os: 

7.0 
JO.O 
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Adicionalmente a la cuota señalada en esta fracció n, 
se deberá pagar, por kilómetro: O.JO 

TI. - Por el almacenaje de veh ículos, derivados de las remisiones sella ladas en la fracción que 
antecede: 

a) Vehículos ligeros hasta 3500 ki logramos, 0.5 
diariamente por los primeros 30 días 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos, 1.0 
diariamente por los primeros 30 días 
Por cada día posterior a los primeros treinta días de a lmacenamiento, se cubrirá el doble 

de la cuota fij ada. 

111 . Por la autorizació n para que determinado espacio de la vía pública se destinara 
estacionamiento exclusivo de vehículos se pagará hasta 1.1 veces la Unidad de Medida y 
Act1ialización Vigente por dos metros linea les al mes. En todo caso, esta autorización deberá 
ser aprobada por los departamentos de Vialidad y de Tránsito Munic ipal. Y una vez aprobado 
el permiso e l solic itante deberá pintar de amari llo e l área autorizada. 

Los establecimientos que dispongan de estacionamiento exclusivo s in la autorización o que, 
teniendo la autorización correspondiente, no hayan pagado los derechos, se harán acreedores 
a una sanción de I O a 40 UMA con un plazo de tres días hábiles para pintar de blanco y/o 
dej ar de obstruir la vía pública y 40 veces el SUGV adicionales por cada térmi110 que no 
cumpla; s in perjuic io del pago de los derechos omitidos. 
Tratándose de espacios para s it ios de taxis, camiones de carga y autobuses de pasajeros, 
urbano y suburbano podrán mediante convenio con e l Ayuntamiento reduc ir la tarifa en un 
50%. 

Por el estacio namiento en la vía pública de vehículos de carga y vehículos pesados, autobuses 
de transporte público, autobuses de transporte de pasajeros y por el transporte de carga 
autorizados que real izan maniobras de carga y descarga dentro de la Ciudad, se pagaran 
derechos por maniobra de la forma siguiente: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización V igente 

a) Rabón o tone lada 2.0 

c) Autobuses de 2,4,6 ejes 3.0 
d) Traéto cam ión o remolque 3.0 
e) Tracto camión con cama baj a 4 .0 
1) Doble remolque 5.0 
g) Equipo especial movible (grúas 
Dosificadoras de concreto, dragadora, 
petrolizadora, pavimentadora asfaltadora, 
rodil los lisos neumático y camión tipo 
góndola, moto conformadora y 
retroexcavadora 6.0 
h) Estacas 6.0 

b) Torton 3 .0 
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SECCION VIII 
DESARROLLO U RBANO 

Artículo 49.- Por los servic io s Catastrales pres tados por e l Ay unta m iento, se pagarán d e rechos 
con forme a la sig u iente base: 

C oncepto Tarifa e n Unidades de 
medida vigentes 

1.-Por copias s imples de antecedentes catastra les y documentos de archivo 1.00 
2.-Por certi ficació n de copias de expedie ntes y documentos de a rc hivo 
catas tral , por cada hoja 2 .00 
3.- Po r expedic ió n de certificados cata strales simples 2.00 
4.-Por expedic ió n de copias de planos catastra les de po blació n, 
po r cada hoj a 4.00 
5.-Po r certificación de copias de cartografía catastra l~ por cada hoja 3.00 
6.-Po r expedición de copias simples de cartografia catastral , po r 
cada predio 2.00 
7.-Por as ignación de clave catas tral e n la m anifes tació n d e 
tras lad o de do m inio por cada certi ficación 2.00 
8.-Por certi ficación del valo r catastra l en la m a ni fes tació n de traslació n de 
do minio , por cada certificac ió n 2.00 
9.-Po r exped ición de certificados de no inscripció n ele bienes inmuebles 2.00 
10 .-Po r insc ripción de ma ni fes tacione s y avisos catas trales 
(mani fes tac io nes de inmue bles de o bra, fus iones y subdivisiones) 2 .00 
11.-Po r exped ic ió n de certi licados de no propiedad y o tros, por cad a uno 2.00 
12.-Por expedición de certificados ca tastra les y colindancias 4 .00 
13.-Por expedició n de copias de cartog rafía rural por cada hoj a 4 .50 
14.-Po r expedición de planos de predios rurales a escala convenc iona l 3.50 
15.-Po r expedició n de cartas geog rá ficas pa ra desarrollo, para uso particular , 
urbanas, turís ticas y de uso de suc io , po r cada variante de informació n 2 .00 
16.- Po r cons u lta de información c.:ltas tra l, por predio 2.00 
17 .- Por exped ición de cédulas de regis tro catastra l 2.00 
18.- Po r ccrti ficac ió n de l valor catas tra l e n la ma n i fcs tació n de 
traslació n de do minio, para depe nde nc ias o fic iales, po r certificación 2.00 
19.- Po r expedició n de certificado d e número o fi c ia l. 2.00 

Artícu lo SO.- Por los servic ios e n m a teria de desarro llo urbano prestados por e l Ayuntamie nto, se 
pagará n derechos con forme a la s igu ie nte base: 

J.- Por la autorizació n para la fus ió n, subdivisió n o re lo tificación de te rrenos: 
a) Por la fusión de lo tes, por lote fus io nado 5.20 
b) Por la subdiv isió n de pred ios, po r cada lo te resultante de la subdiv isión 5.20 
c) Po r la reloti ficación, por cada lo te 5.20 
d) por la subdivis ió n de pred io s rústicos o agríco las 15.00 

II .- Por la autorizació n d e construcció n de estacio nes de gas car buración se cobrará lo s iguiente: 
a) Por la factib ilidad de uso de sue lo 2 0 Veces la Unidad de M ed ida y Actua lizació n V igente . 
b) Por la licencia de Uso d e S ue lo 50 Veces la Unidad de Medida y Actua lizació n V igente. 
c) Licencia de Construcció n 60 Veces la Unidad de M edida y Actual izació n V igente. 

Ill.- Por la expedición de licencia de uso de s uc io, tra tándose d e uso industrial, m ine ro, comercia l 
o d e serv ic ios, se cobrará e l 20% de la Unidad de Medida y Actualización V igente por m etro 
c uadrado. 

Artículo 51 .- Por la expedic ió n de licencias de construcció n, m odificación, re mode lacíón o 
reconstrucción, se causa rán los s ig uie ntes derechos. 

l. - E n licencias d e tipo habitacional: 

a) Ha sta por 60 días, para obras c uyo volumen no exceda d e 3 0 m e tros c uadrados, 2 Veces la 
Unidad de Medida y Actual izació n Vigente. 

b) Has ta por 180 días, para o bras c uyo volumen esté comprendido e n más de 3 0 m e tros c uadrados 
y h as ta 70 m etros c uadrados, e l 3 a l mi llar sobre e l va lor de la obra; 

c) !-las ta por 270 d ías, para obras cuyo volume n esté com prendido e n m ás de 70 metros c uadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, e l 4 a l mi llar sobre e l valo r de la obra ; 
d) Hasta por 360 días, para obras c uyo volumen esté compre ndido e n m ás de 200 m e tros c uadrados 
y hasta 400 m elros c uadrados, e l 5 a l mi lla r sobre e l valor de la obra; 
e) Hasta por 540 días, para obras c uyo volume n exced a de 400 m etros cuadrados, e l 6 a l millar 
sobre e l valo r de la obra. 

I.1.- En licenc ias de tipo com ercial , industria l y de serv ic ios : 
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a) Hasta por 60 días, para obras c uyo volumen no exceda de 30 m e tros cuadra dos, 4 Veces la 
Unidad de Medida y Actua lización Vigente; 

b) Hasta por 180 días, para obras c uyo volumen esté comprendido e n m ás de 30 metros c uadrados 
y has ta 70 m etros cuadrados, e l 4 a l mil lar sobre e l valor d e la o bra; 
c) Has ta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido e n más de 70 metros c ua drados 
y has ta 200 m etros c uadrados, e l 5 al milla r sobre el valor de la obra; 

d) 1-:lasta por 3 60 días, para obras cuyo volumen se compre nda e n m ás de 200 metros c uadrados y 
hasta 400 m etros cuadrados, e l 6 a l millar sobre e l valor de la obra; y 
e) Hasta por 540 días, para obras c uyo volume n exceda de 400 111e t1·os cuadrados, e l 7 a l millar 
sobre e l valor de la obra. 

En caso de que la obra a uto rizada confo rme a este mtículo, no se conc luya e n e l tiempo prev is to 
e n la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma, por la c ua l se pagará e l 50% del 
impo rte inic ia l, hasta la conclusión de la obra de que se trate. Asimismo, de no presentar 
presupuesto de obra, el valor de la cons trucción se determinará multip licando la supe rficie por 
construir por e l valor unitario de consirucción mode rna autorizada por e l 1--1 . Congreso del Estado. 

SECCION IX 
OTROS SERVI C IOS 

A rtículo 52.- Las actividad es seña ladas e n e l presente a rtículo , causarán las s ig uie ntes c uotas: 

l.- Por la expe dición de: 

a) Ce11ificaciones en Formas impresas p a ra 
T rámites adminis trativos. 

b) Lega lizació n de firmas 
e) Copias Certificadas de Actas de Cabi Ido 
d) Expedic ión d e certificados de reside ncia 
e) Re producción d e In formación Pública 

SECCION X 

Veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente 

0.15 
1.25 
0. 15 
1.25 
1.25 

ANU ENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTAClON EN 
MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Artículo 53.- Los servicios de expedició n de a nuencias municipa les para tra mitar lice ncias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido a lcohólico, exped ic ión de a utorizacio nes eventua les y 
expedición de guías de tra nsportación de bebidas con contenido a lcohólico, causarán d e rechos 
atend ie ndo a la ubicación y a l tipo de g iro del establecimiento o evento de que se trate, conform e 
a las s ig uientes c uo tas: 

1.- Po r la expe dición d e anuencias munic ipales: 

1. Tienda de Autoservicio 
2. Tienda de A barrotes 
3. Cantina, Billar o Bolic he 
4. Centro Nocturno o Discoteca 
5. Hotel o Motel 
6. R estaurante y/o Restaurante-Bar 
7. Expend io 
8. Centro de Eventos o saló n socia l 

JI .- Por refrendo de A nue ncia revalidación anual: 

J. Tie nda de Autoservic io 
2. Tienda de Abarrotes 
3. Cantina, Bil lar o Boliche 
4. Centro Nocturno o Discoteca 
5. H o te l o Motel 
6. Restaurante y/o Resta urante-Bar 
7. Expendio 
8. Centro de Eventos o s a ló n social 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

2,352 
1,205 
1,205 
2,300 

102 
500 

2300 
2300 

Veces la U nidad de Medida y 
Actualización V igente 

748 
15 
25 
25 
15 
50 

748 
250 

IJJ .- Por la expe dic ió n de a utorizacio nes eventuales por día, s i se tra ta de : 

l . Kermés 7.0 
7.0 2 . Bailes graduaciones, bailes tradic ionales 
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3. Carre ras de caballos, rodeos, j aripeo s y even tos p ú b licos s im ilares 
4. Box, Luch a o Bé isbol 
5. Fe rias u exposicio nes ganaderas, comerc ia l eso e venlos p úblicos s imilares 
6. Pa le nques 
7 . P resentaciones artísticas 
8 . Conc iertos m as ivos 

90.00 
100.00 
100.00 
15 0 .0 0 

7.0 
7.0 

IV . Por la expedic ió n de auto rizacio nes even tuales, por un día. que incluya venta y pagarán e l 
doble de la tarifa e s tablecida. 

V. - Por Permisos exte m poráneos pagar{1 un 50% ad ic io n a l d e la ta ri fa estab lecid a 

SECCION X I 

Artículo 54.- Po1· e l acceso a los parques y a otros centros q ue te n ga n po r obj eto satisfacer las 
necesidades de recreación d e lo s ha b ita ntes de lo s munic ip ios, se pagarán los derechos tom an do e n 
c uenta lo s segmento s de edades n iños, adultos y personas d e la te rcera e dad. 

a ) N iños 
b) Adultos 
e) Pe rsonas d e la te rce ra ed a d 

0.2 
0 .4 
o.o 

C APITULO T E RCERO 
DE LOS PRODUCTO S 

SECCION UNIC A 

Artículo 55.-Los pro ductos causará n c uo tas y po d rán p roveni r, enunc iativam ente, de las s iguientes 
activ idad es: 

1.- E naj enació n o ne rosa de b ienes m uebles e inmuebles propiedad d e l Ayuntamie n to. -de acuerdo 
a los p roced imientos esta blecido s en los reglamentos y leyes respectivas segú n la Unidad d e 
Medida Actual V igente. 

a) R enta d e Cen tros d e Usos Múltip les 
b) R en ta d e P lazas M unic ipa les 
c) Renta d e A udito rio 
d ) Renta d e cor rales 
e) Renta de Pa rque E l Vadito 
f) Renta de ár eas deportlvas 

CAPITU LO CUARTO 
D E LOS A PROVECHAMIENTO S 

SECCION I 
A PROVECHAMIENTO S 

44 
44 
30 
30 
44 
15 

A rticulo 56.- D e la s m u ltas impuestas por la a uto rida d m un ic ipa l por v iolació n a las d isposic io nes 
d e las Leyes d e T rá ns ito del Estado d e Sono ra, de Segur idad Públ ica del Estad o d e Son ora, de 
O rdenamie n to T e rri toria l y Desarro llo Urban o del Estado de Sono ra, y d e la presente Ley, así 
com o los Bandos d e Policía y Gobierno , d e los reglam entos, d e las c ircula res y d e las demás 
d isposic io nes de observanc ia general e n la j urisdicción te rri toria l d e l Municipio y de c ua lquie r o tro 
ord e nam iento jur ídico cuyas no rmas faculte n a la a uto ridad munic ipal a imponer multas, d e 
acue rdo a la s le ye s y no rmativ idades que de e lla em a nen. 

TAB UL A DOR.DE M U LT A S ESP ECIA L A LAS FALTAS AL REGLAM ENTO D E 
POLIC JA Y B UEN G OBIERNO 

Juzgad o Adminis trativ o M unicipal 
L AS SANCIONE S S E APLICARÁN EN SALARI O S MIN IMOS. 

SECC IÓN 11 
FALTAS Q UE ATENTAN CO NTRA L AS BUENAS C O S T UMBRES, LA MORAL 

Y L A LIH ERTAD DE SE XUAL 

Son Faltas a la que atentan contra las buenas cos tumbr es: 
MIN IMA MAXIMA 

l. - Inducir a incapaces a ejecuta r actos contra las bue nas co stumbres. 
5 8 

11 .- Fumar e n lugares prohi bidos. 
l 3 

lII.- Ingerir be b idas embriagantes en la v ía pública. 
1 3 
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JV.- Molestar e n estado d e ebri e dad o bajo el infl uj o d e tóx icos a las personas. 
3 5 

V.- Intro ducirse e n lugar públi co cercado. 
1 

V T. - Pe rnoctar e n estado d e ebr iedad o baj o e l influj o d e tóxicos e n interio res d e V e h ícu los o e n la 
v ía p úbli ca. 

V II. - Dormir habitua lme nte e n lugares públi cos o lotes baldíos. 
1 

V IJI. - Causar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad. 
1 

IX.- Pract icar juegos de apues ta en la v ía públi ca. 
3 

3 

X.- M a n c ha r , moj ar o causar a lg una m o lestia sem ej ante in tenc ionaJme nte a una o M ás p e rson as . 
3 4 

X I. - Trata r co n excesiva c rue ldad , abusar e n e l fin para e l que se adqui e re n aprovechar la 
indefensión d e los anima les domésti cos, excepto los d estinad os a espec tácu lo s líc itos . 

3 4 
Son falta s que atenten contra la mo.-al. 

1. - Ejecutar actos indecoroso s o no t ificantes por c ua lqui er m edio . 

5 11 
ll. - Exhibir pública m e nte m ateriaJ po rnográfi co. 

5 8 
lfl. - P racticar e l ac to sex ua l en lugares públicos, te rre n o s, b a ldíos, ce ntros de 
Esp ectáculos e inte riores d e vehíc ul os o s iti os a ná logos . 

5 
I V.- Ejercer públi camente la pros tituc ión 

5 

Son faltas que atentan co ntra la libertad sexua l. 
1. - Asediar impertine n temente a las muj e res. 

4 

8 

8 

11.- Ex ig ir· el d é bito cony ugal cuando ex is ta razón que justifi que la negati va. 

5 8 
JU.- fm pone r e l e mba razo o interven c ió n quirúrg ica que lim ite o modifique la condic ió n sexua l d e 
la persona . 

13 22 

SECCIÓN 111 
FALTAS CONTRA EL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA 

Son faltas contra el orden público: 

T.- Cau sar escánda lo e n lugares púb licos o priva dos que mol esten a los vecinos. 
2 4 

U. - Po1·ta r o bjetos o s ubsta nc ias que e ntrañ e n p e li gro d e causar d año, excepto instrume ntos propios 
para e l d esempeño del trabaj o, deporte u oficio de l portador, o bien d e u so deco ra tivo. 

4 8 
Ill.- E ntorpecer labores de bomberos, pol ic ía y cuerpos d e auxi li o. 

2 4 
rv .- Provocar falsa a la rma a cualquier reunión. 

3 5 
V.- Conduc ir, perm it ir o provocar s in precaució n ni control e l trá n s ito d e an imales e n lugares 
públicos o privados. 

1 3 
VI.- E l desacato o mandato d e autoridad muni cipal. 

3 4 
VIL- Impedir u o bstacu li zar por c ua lquier m edio e l l ibre tráns ito e n la vía públ ica s in la 
autori zación co rrespondi ente. 

3 5 
Son falta s contra la tranquilidad pública: 

l.- Provoca r di s turbios que alte ren la paz y tranquil idad. 
5 8 

JI.- Di s parar un a rma de fuego causando a larma o moles tia. 
13 22 

Jll.- Azuzar a p e rros y otros a nimales con la intención d e causar daño. 
8 13 

IV.- E ncender o estallar fuegos pirotécnicos s i e l permiso correspondi e nte. 
8 13 

SECCIÓN JV 
FALTAS CONTRA LA INTEGRIDAD CORPORAL 
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Son faltas contra la integridad cor·poral: 

1.- Atacar a una o m ás pe rsonas causándoles da ño corpo ra l leve. 
5 

11. - Maltra ta r los padres o tutores a sus hijos o pupilos. Se exceptúa a este caso la m ed ida correc tiva 
que ej e rzan los padres o tuto res sobre s us h ij os o pupi los. 

8 13 
111.- Inducir, obligar o pe rmitir que un m e no r ejerza la me nd ic ida d, obte nié ndose con e llo un 
be ne fic io. · 

4 
IV .- Aprove c har e l estado d e necesidad de una o más pe rsonas, para induc irlas y o b ligar a ej e rcer 
e l com erc io ambulante. 

4 

SECCIÓN V 
FALTAS CONTRA EL PATRIMON IO 

S on faltas contri1 e l patrimonio: 

1.- Causar de te rio ro o modificació n leve a cosa aje na , s in e l pe rmiso correspondiente de quien este 
fac ul tado para o torgarlo. 

5 8 
JL- A lterar, destruir o dete r io ra r e n c ualquie r forma los seña la mie ntos de la nomenclatura de p lazas 
y v ia lidades o fincas, as í com o la s imbología utilizada pa ra bene fi c io colectivo. 

3 8 
IH.- Tirar o despe rd ic ia r e l agua. 

3 8 
IV.- AJTojar e n la v ía pública, lo tes baldíos o fincas, a nima les mue r tos, escombros, basuras, 
desechos orgánicos o subs ta nc ias fétidas. 

8 13 
V.- Arrojar a espacios públicos o a l s is te ma de drenaj e, d esechos o s us tancias só lidas inflamables, 
corrosivas o explosivas. 

V l.- Contam inar la s ag uas de las fue ntes y de m ás luga res públicos. 
5 

SECCíÓN VI 

13 

FALTAS DE POTENCfAL P E LIGRO A LA COLECTIVIDAD 

Son faltas d e potencial peligro a la colectiv idad : 

1.- Reincidir e n las faltas adminis trativas. (El doble de la falta en que re incidió) 
JI.- Conduc ir o permit ir q ue se tripulen vehículos en las banquetas. 

3 5 
Jl f. - Conducir bicicleta en estado de e briedad. 

1 
IV. Pe rmitir o e fectuar todo tipo de de portes e n la v ía pública, s in e l permiso de la a utoridad 
competen te. 

2 
V .- Permitir e l acceso de m e nores e n centros divers iones como cantinas, bares, billa res u otros 
análogos. 

11 

SECCIÓN VII 
FALTAS QUE ATENTAN CONTRA LA ECOLOG IA Y LA SALUD 

S on faltas que aten tan contra la ecología y la salud: 
l. - Inc ine rar despe rdicios de hule , llan tas, p lá s ticos o s imila res, c uyo humo cause m o lestias, a lte re 
la salud o tras torne la eco log ía. 

5 11 
JI.- Provocar incendios, derrumbes y otras acc iones a nálogas e n lotes baldíos ocasos, implicando 
con ello pe lig ro. 

8 13 

SECCION VIJI 
MULTAS DE T RANSITO 

Artículo 57.- Se impondrá multa de 3 0 a 35 veces la Unidad de M edida y Actua lización Vigente: 
a) Por transportar e n los veh ículos, explos ivos o producto s a lta m e nte inflamables sin e l permiso 
correspondie n te. 

b) Por prestar serv ic io público de transporte s in estar concesionado, por cada ocas ión. E n este caso, 
además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que con tinúe c irc ulando y se 
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re milirá al Depa rla m e nlo de T rán s ilo. A la vez, se comunicad1 ta l s iluación a la Direcció n de 
Tra ns porte del Estad o. 
e) Po r presta r e l servic io púb lico d e tran s porte con las unidades de e mergencia s imul táneam en te 
con las a utorizadas, inde pe ndie n temente de la sa nc ió n de cancelación que establece la Ley d e 
Tra ns porte para el Estado d e Sono ra . 

Artículo 58.- Se impo ndrá multa de 26 a 30 Veces la U n id ad de Medida y Actua lizació n V igerlle: 

a) Po r cond uc ir vehíc u los e n estado d e ebriedad o bajo la in fl ue n c ia d e estupefacie ntes y a rresto 
has ta por 36 horas, s iempre q ue n o constituya d e lito, p rocedie ndo conforme a l a rtíc ulo 223. 
fracción V II y V III de la Ley de T ránsito del Esiad o de Son ora. 
b) Por c irc ula r con u n veh íc ulo a l que le falte n las d os p lacas ele c irc ulación, con p lacas a lteradas, 
venc idas o que no Je corresp o ndan , procedié ndose además a impedir la c irc ulació n d e l vehíc ulo y 
d ebiéndose remitir a l D e pa rtamento d e T ránsito. 
c) Po r pe ,·mitir e l propie tario o poseed o r de un vehíc u lo que lo conduzcan pe rsonas menores de 18 
años o que carezcan éstos del permiso respectivo, d ebiéndose a d e más impedir la c irc ulació n d e l 
vehíc u lo. S i e l a uto m óvil es pro piedad d e un m e nor de 18 af\os y éste es quie n lo conduce s in 
pe rmiso correspo nd ie nte, la multa se a plicará a los p adres, tutores o q uie nes ej e rzan la patria 
polcstad . 

Artículo 59.- Se aplicará multa d e 13 a 35 V eces la U n idad de M edida y Actua lización V igente 
e n la cabecera del numicipio , cuando se incu rra en las s ig uie ntes infracciones: 

a) Por hacer us o c u a lq uie r veh ículo d e s irenas y luces reservadas a los veh ículos de eme rgenc ia , 
d ebiéndose ade m ás o bl igar a l conduc to r a que se retire d e l vehíc ulo dic hos dis positivos. 
b) Por cau sar daf\os a la v ía pública o bie nes d e l Estado o del munic ipio, con m otivo d e tránsito de 
vehíc u los. 
c) Po r fa lta d e permisos para c irc ula r con equipo especia l m ovib le. 

A rtículo 60.- Se aplicará multa d e I O a 15 Veces la U nidad de M ed id a y Actualizació n V igente 
cuando se inc urra e n las s ig uientes in fracc iones: 
a) Rea lizar com peten c ias d e ve locidades o acele ració n d e veh ículo, e n las v ías públicas. 
b) Palta de colocació n ele ba nde ro las e n e l día , o d e lámpa ras en la noch e , e n caso d e 
estacionamie nto o d e te nción de vehíc ulos sobre e l arroyo de c irc ulación, e n lugares d e escasa 
vis ibil idad. 
e) Por c irc u lar e n scnlido cont rario. 

d) Po r· negarse a p restar e l servicio públ ico s in causa justificada. as í como abastecerse d e 
com b u s tible los vehículos de servicio público d e transporte colectivo con pasajeros a bordo. 
e) Po r no respetar la pre feren cia de paso de los veh ículos cons iderados com o d e e m e rgen c ia. 
f) Po r c irc ula r e n las v ías públicas, a velocidades s upe rio res a las a utorizadas . 

Artículo 61.- Se aplicará multa d e 5 a 10 Veces la U n id ad de M edida y Actua lizació n V igente 
c u a ndo se inc urra e n las s ig uie ntes infracciones : 

a) Po r pe rmitir e l ascenso y descenso ele pasaje e n los vehíc u los d e servicio públ ico de trans porte, 
en las v ías públicas, s in tom a r para e llo precaucio nes d e seguridad, as í com o realizarlas e n zonas 
o p a radas no a utorizadas. 
b) Por circula r y estacionar e n las acera s y zonas de seguridad. 
e) P or no reducir la velocidad e n zonas escola res. Así como no dar p referencia d e paso 
a los peato nes e n la s fu·eas respectivas . 
d) Po r no obed ecer cuando lo indique un sem áforo, otro señalamie nto o indicació n d e la gente de 
trá ns ito, los a ltos e n los cruce ros de fe rrocarril. 
e) Po r circular vehículos que exced a n los lími tes a utorizados en e l largo, an ch o y alto d e la unidad , 
as í corno tran s po rtar carga exced ié ndose e n la a ltura permitida o que sob resalg a la carg a e n la pa rle 
poste rior y la te ra l, s in e l señalamiento correspondie nte. Tratánd ose d e los vehículos de tra ns porte 
de carga pesad a que no c ue nte n con el permiso d e l Departa me nto de Tránsito para c irc u la r e n las 
v ías d e jurisdicción de c ua lq uie r Munic ipio, se san ciona r án con m ulta de 150 a 500 Veces la 
U nidad d e M edida y Actualización V igente . 
f) Por rea lizar s in causa jus tifi cada una fren ada brusca , s in hacer la señal correspondiente , 
provocando con ello un accide nte o con a to con é l. 
g) Por diseminar c a rga en la v ía pública, n o cubrirla con lon a cuando sea s usceptible de esparc irse, 
o se tra nspo rten o bjetos repugn antes a la v ista o a l olfato, así como arrojar basura e n la v ía pública, 
el conductor o permitir o n o advertirlo a s u s pasajeros. 
h) Po r n o conse1-var una di stanc ia la teral d e seguridad con o tros veh ícu los o pasar ta n cerca d e las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo. 
i) P o r fa lta d e h e rra mientas, indicad o res o llantas de re puesto e n veh ículos destinados a l serv ic io 
sea de pasaj e o carga ta nto público com o privado. 

Artículo 62.- Se aplicará multa de 3 a I O Veces la U nidad de M edida y Actual ización V igente a l 
q ue inc urra e n las s ig uientes infracc io nes: 

a) P o r no tomar e l carril correspondiente para dar v ue lta a la izquie rda , o conservar e l c arri l 
izquie rdo ento rpecie ndo la c irculació n rá pida d e é l, excepto para efectua r re base. 
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b) Cambiar intempestivam e nte de un carril a o tro, c ruza ndo la trayectoria de o tro vehíc ulo y 
p rovocando y a sea, un accidente, una frenada brusca o la d esviación de otro vehículo. 
e) No u tilizar e l cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispues to por e l artículo 108 de la Ley 
de Tránsito del Estado d e Sonora , trans itar con c ua lq u ier clase de vehícu los que no re únan las 
cond icione s mínimas de funcionamie n to y lo s dispos itivos de seguridad exig idos por la Ley de 
T rá ns ito para el Estado de Sonora. No g uardar la d jstancia conveniente con e l veh ículo de adelante. 
d) Salir inte mpestivam ente y s in preca ución del lugar de estacio namiento. 
e) Estaciona rse e n e ntrada de ve híc ulos, lugares prohibidos o pelig rosos, e n sentido contrario o e n 
doble fi la ; independiente m e nte de que la a utoridad proceda a m ovili :;,..ar e l vehíc ulo. 
f) E n torpecer los des fil es , cortejos fúnebres y manifestac iones perm itidas. 
g ) C ircula r faltándole a l veh ículo una o varias de las luces reglame ntar ias o teniendo e stas 
de fic ie ncias . 
h) C irc ular lo s vehículos con personas fuera de la cabina. 
i) C irc u lar con un vehícu lo que lleve parc ialmente ocu ltas las placas. 
j) No d isminuir la velocidad e n intersecciones, pue nte s y lugares d e gran a flue ncia de peato nes. 
k) Dar vue lta a la izquie rda, s in respeta r e l d e recho de paso de lo s vehíc ulos que c irc u le n en sentido 
opuesto, efectuan do esta m a niobra s in tomar la s p recauc io nes debidas. 
1) Falta de aviso de baja de un vehículo que c ircule con p lacas de demostració n . 
m) Fa.Ita de calco m anía de revisado y calcom anía de p lacas fuera de los cale ndarios para su 
obtenc ión. 
n) Dar v ue lta la teralm e nte o en "U" c ua ndo esté prohibido media nte seña lamiento expreso , o dar 
v ue lta e n "U" a m itad de cuadra. 
ñ) C ircu lar careciendo de tarjeta de c irc ulació n o con una que no corresponda a l veh ícu lo o a sus 
caracterís ticas . 

Artículo 63.- Se aplicará multa de 5 a I O Veces la U n idad d e M edida y ActuaJ izació n V igente 
c uando se inc urra en las s iguientes in fraccione s : 

a) Fa lta de espejo re trovisor. 
b) Conducir vehíc u los carecie ndo d e licen cia, por o lv ido, s in jus tificac ión o carecie ndo es ta de los 
requis itos necesarios o que no corresponda a la clase d e veh ículo para lo cua l fue expedida. 
c) Uso de la luz roja en la parte delante ra de los ve h ículos no a utorizados para tal efecto. 
d) Conduc ir e n z ig7..ag, con fa lta de precauc ión o rebasar por la de1·echa . 
e) C ircular fa lta ndo una de las placas o no colocarla s e n e l lugar d estinado al cfocto. 
f) Dar v ue lta a la izquie rda o de recha s in hacer la sel''ial correspondie nte con la mano o con e l 
indicado r m ecánico, as í como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 64.- Las infraccio nes a esta ley en que incurran personas que no sean conducto res de 
vehíc ulos, se sancionarán de la s iguie n te manera: 

1.- M ulta equivalente de 1 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actua lizació n V igen te: 

a) Basu ra: por ar rojar basura en las v ías públicas. 

Artículo 65.- C uan do sea necesario e mplear e l p rocedimiento administ1·at ivo de ej ecuc ió n , para 
hace r efectivo e l cobro de un c réd ito fi scal inso luto, las pe rsonas fis icas o m o ra les deudoras, 
estm-án obligadas a pagar los gastos de ej ecL1c ió n de acue rdo a lo establecido e n e l Código r iscal 
del Estado de Sonora y e l Reglamento para el C obro y Aplicación de Gastos de Ejecuc ió n . 

Artículo 66.- E l monto de lo s a provecha mientos po r donativos, estará n determina dos de acuerdo 
a lo señalado en el a rtículo 166 de la Ley de Haciend a M unic ipal. 

T IT ULO CUARTO 
D E L PRESUP UESTO D E INGRESO S 

Artículo 67.- Durante e l ejercicio fi scal de 2022, e l Ayuntamie nto de l Municip io de Fronteras, 
Sonora, recaudará ing resos por los conceptos m e nc ionado s e n e l Título egundo , por la s 
cantida d es q ue a co ntinuació n se e nume ran: 

C L AVE CONCEPTO INIC IAT IVA 2022 
1000 IMPUESTOS $2 938 4 73.99 
11 00 IMPUESTO SOBR E LOS $589.3 1 

INGRESOS 
1 IMPUESTO SOBRE $3 .40 

D !VER C IONES Y 
ESP ECTACULOS 

2 SOBRE JUEGOS $585.9 1 
PERMITIDOS 

12 00 IMPUESTOS SOBRE E L $ 1,468,942.34 
PATRIMONIO 

12 0 1 PRED!AL $ l ,406 849.76 
l R ECAUDACION ANUAL $ 1,392 4 58. 70 
2 RECUPERAC!ON D E $14,391.06 

REZAGOS 
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12 02 IMPUESTO SOBRE $62,028.97 
TRASLACION DE 
DOMIN IO DE B IENES 
INMUEBLES 

12 03 IMPUESTO MUN IC IPAL $60.2 1 
SOBRE TENENC IA 

1204 IM P U ESTO PREDIAL $3 .40 
RUSTIC O 

3000 C O N TRIBUCI O NES D E $3.40 
M EJO R AS 

3 100 C ONTR IBUC IONES D E $3 .40 
MEJORAS POR O B RAS 
PUBLIC AS 

4000 D E R ECHOS $384,901 .57 
4 100 D EREC I IOS POR EL USO, $20.40 

GOCE 
APROVEC HAM IENT YO O 
EXPLOTACION DE B IENES 
D E DOM INO PUBLICO 

1 PLAZA S Y M E RC ADOS $ 10.20 
2 USO D E SUELO $3 .40 
3 POR EXPEDIC ION D E $3.40 

C O NCESIÓN 
4 POR REFRENDO ANUAL $3.40 

DE LA C ONCES IÓN 
4 300 DEREC HOS POR $384,89 1.37 

PRESTACION DE 
S ERVIC IOS 

4 301 RASTROS Y S E RVIC IOS $ 14,145. 12 
C ON EXOS 

1 SACRIFICIO POR CABEZA $ 14 14 5. 12 
4302 PANT EO NES $7 968.69 

1 V ENTA DE LOTES EN E L $7,968 .69 
PAN TEON 

4 30 3 TRANSITO $ 10 .20 

1 TRASLADO D E $3.40 
VEHICULOS (G R UAS) 
ARRASTRE 

2 ALMACENAJE DE $3.40 
VEHICULOS 

3 AUTOR IZ ACION PARA $3.40 
ESTAC ION AM 1 ENTO 
EXC LUS IVO DE 
VEI-IIC ULOS 

4 304 OTROS S ERV IC IO S $20.40 
1 C ERTIFICAC ION D E $3 .40 

DOCUMENTOS POR HOJA 
2 CERTll'I CACION DE NO $3.40 

ADEUDO AL MUNIC IPIO 
3 REPRODUCCIÓN DE $3 .40 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
4 EX PE DIC ION D E $ 3 .40 

CERTIFIC ADOS DE 
R ESIDENCIA 

5 L EGA LIZACION DE $3 .40 
FIRMAS 

6 C OPIA CETIFICADA D E $3 .40 
A CTA DE CABILDO 

4 305 S ERVIC IO DE LIMPIA $ 10.20 
1 S ERVIC IO DE $ 3 .40 

RECOLECCION 
2 SERVIC IO ES P EC IA L DE $3.40 

LIMPIA 
3 LIMPIEZ A DE LOTES $ 3 .40 

BALDIOS 
4 306 S ER V IC IO PUBLI C O DE $342 ,049.96 

ALUMBRADO 
4 307 S ERVIC IOS SOBRE B INES $3.40 

INMUEBLES 
1 ASIG NACIO N D E C EDULA $3.40 

Y/O C LAVE CATASTRAL 
4 308 DESARROL LO URBANO $ 10.20 
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1 SERVIC IOS $3 .40 
CAT AST RALES Y 
REGISTRA LES 

2 SERV IC IOS EN MATERIA $3 .40 
DE D ESARRO LLO 
URBANO 

3 AUTORIZACION PARA $3.40 
FUS ION, SUBDIV IS ION O 
R E LOTIFICACION D E 
T ERRENOS 

4309 LICENCIAS D E $20,680 .00 
CONSTRUCCION 

4 3 10 PO R LA EX PED IC ION DE $6.80 
ANUE C IAS P A RA 
TRAM ITAR LICENCIAS 
PARA LA VENTA Y 
C ONSUMO DE B EBJDAS 
C O N 
C O NTEN!DOA LCOHOLICO 

1 INJC IACION-EXP EDI C ION $3.40 
D E LICENCIAS 

2 REFRENDO DE $3.40 
ANUENCIAS ANUAL 

4 3 11 PAROUES $3.40 
1 POR ACCESO A LOS $3.40 

PARQUES Y A OTROS 
CENTROS QUE T ENGAN 
POR OBJET O SATISFACER 
NECESIDA D ES D E 
RECREAClON 

43 14 POR LA EXP ÉDIC ION DE $3.40 
AUTORIZACIONES 
EV ENTUALES POR D IA 

4 3 18 SEGURJDAD PUBLICA $3.40 
1 POR POLICIA AUXILIAR $3.40 

4 3 19 POR LA EXPEDIC ION D E $3.40 
ANUENCIAS 

5000 PRODUCTOS $6.80 $ 6.80 
1 PRODUCTOS TIPO $3.40 

CORRJENTE 
2 PRODUCTOS DER IVADOS $3.40 

DEL USO Y 
A P ROVECHAM IENTOS 

5 101 ARRENDAMIENTO $3.40 
1 ARRENDAMIENTO D E $3 .40 

BJI ENES INMUEBLES 
6000 APROVECHAMIENTOS $709 709.84 
6200 MULTAS $ 158,243. 17 
620 1 fNFRACCIONES AL $3.40 

BANDO DE POLIC IA Y 
BUEN GOBI E RNO 

6205 MULTAS $39,402.29 
PROCEDI MlENTOS 
LEGALES 

6206 MULTAS $ 118,827.28 
6900 OTROS $ 10.20 

APROVECHAMI ENTO S 
1 REfNTEGROS $3 .40 
2 SEGURJDAD PUBLICA $3 .40 
3 SERVIC IOS DE $3 .40 

SEGURI DAD PARA 
FESTEJOS 

6909 DONATIVOS $ 55 1.466.67 
1 DONATIVOS $55 1 466.67 

7000 INGRESO POR V ENTA $ 3,833,805.93 
DE lllENES Y 
PRESTAC IO N D E 
SER V IC IOS 
PARAMUNIC IPA L 

7900 fNGRESOS POR VENTA D E $3,833,805.93 
BIENES Y PRESTACION 
DE SER V IC IOS 
(PARAMUN IC lPAL) 
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790 1 INGRESOS D E $3 ,833 ,805.93 
OPERACIÓN DE 
ENTIDADES 
PARAMUN IC JPALES 

1 ORGANISMO OPERADOR $3,833,805.93 
M UN IC IPAL DE AGUA 
POTABLE 
ALCANTARJLLADO Y 
SANEAM IENTO DE 
FRONTERAS 

8000 PA RT IC IPA C IONES Y $36,476,289.92 
APORTACIONES 

8100 PARTIC IPACIONES $25 88 1 991.48 
810 1 FONDO GENERAL DE $ 15,344,753.42 

PARTIC IPACIONES 
8 10 2 FONDO DE FOMENTO $5, 147,248.20 

MUNICIPAL 
8103 PARTIC IPAC IONES $ 1 16,736.23 

ESTATA LES 
8 104 IM P UESTO FEDE RAL $0.00 

SOBRE TENENCIA Y USO 
DE VEHICU LOS 

8 10 5 FONDO DE IMPUESTO $275,908.02 
ESPECIAL (SOBRE 
A LCOHOL CERVEZA Y 
TABACO) 

8106 FONDO DE IMPUESTO DE $70, 193.63 
AUT OS NUEVOS 

8108 FONDO DE $ 17,709.29 
COMP ENSACION PARA EL 
RESARC JM IENTO POR 
D ISM INUCION DEL 
IMPUESTO AUTOS 
NUEVOS 

8 109 FONDO DE $3,857,406. 1 O 
F ISCA LIZACION 

8 11 0 IEPS A LAS GASOLINAS Y $663 ,061. 12 
EL DI ESEL 

8 111 PARTIC IPACION PREM IOS $57,077.25 
8 11 2 FONDObE $ 

ESTAB ILIZACION DE LOS 
INGRESOS 

8 113 PARTIC IPAC IONES $ 
ESTAT ALES 

8 11 4 R ECAU DAC ION DE $38,908.07 
PLACAS 

8 11 5 RECAU DAC ION D E I MP $22,789.07 
COMER C IO Y 
PRESTACIONES D E 
SERVIC IOS 

81 16 REVALIDACION DE $ 197, 158.7 1 
L ICENClA B EBlDA 
ALCOHOLICA 

8117 lSR ENAJENACION DE $73,042.37 
BI ENES INMUEBLES 

8200 A PORTACIONES $ 1 O 594 295.04 
820 1 FON DO DE $6,753,992.00 

APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO 
MUNJC IPAL 

82 02 FON DO DE $3,2 14,764.14 
APORTACIONES PARA LA 
IN FRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUN IC IPAL 

8203 CECOP $625 538.90 
8300 CONVENIOS $3.40 
8320 CONVENIOS $3.40 

ETIQUETADOS 
9000 IN T E RESES GANADOS $59 1.53 

DE T ITULOS, VA LORES 
YDEMAS 
INSTR UMENTOS 
F INANCIEROS 
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9 101 CA PITALES, VALORES Y 
SUS REND IM IENTOS 
INTER ESES GANADOS 
TOTAL PRESUPUESTO 

$59 1.53 

$59 1.53 
$44 343,782.98 

A rt·ículo 68.- Para e l ejercic io fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
lng resos de l /\yuntamie nto de l Municipio de Fronteras, Sonora, con un importe to ta l de: 
$ 44,343,782.98 pesos (SON: CUA RENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENT OS 
CUARENTA Y TRES M IL SET ECIENTOS OCH ENTA Y DOS P ESOS 98/100 M.N.) 

TITULO QU INTO DISPOSIC IONES F INALES 

Artíc ulo 69.- En los términos de l A rtíc ulo 33 d e la Ley de Hacienda Munic ipa l, el pago 
exte m poráneo de los crédi tos fi scales dará Jugar a l cobro de recargos, s ie ndo la tasa de los mism os 
de un 50%, mayor a la seJíalada en e l a rtículo que antecede. 

Arl"ículo 70.- El Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora, deberá publicar e n su 
respectiva página de Inte rne t, así como remitir a l Congreso de l Estado, pa ra la e ntrega a l Instituto 
S uperio r de A ud ito ría y F isca lización , la Cale ndarizació n a nua l de los Ingresos aprobados en la 
Presente Ley y Presupuesto d e Ing resos, a más tardar e l 3 1 de E ne ro del a ño 2022. 

Articulo 7 1 .- El Ayuntamie nto de l Municipio de rronteras, Sonora, e n via rá a l Cong reso de l 
Estado, para la e ntrega a l Ins tituto S upe rior de A uditoría y Fiscalización trimestralm e nte , de ntro 
de los cuare nta y c inco días naturales siguie ntes a l trimestre vencido, la información y 
documentación seña lada en la fracción XX!ll de los A rtículos 136 de la Constitució n Po lítica del 
Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superio1· para e l Estado de Sonora. G uía para la 
elaboració n de la Ley de lng 1·esos y Presupuesto de Ingresos M unic ipal para e l ejerc icio 2 022. 

A rticulo 72.- E l ej e rcic io de todo ing reso adicional o excede nte que reciba e l Ayuntamiento , 
debenl. ser informado a l Congreso de l Estado, de acue rdo con Jo dispues to en los A rtículos 136, 
fracción XXI, última parte de la Constitución Po lítica del Estado de Sono ra y 6 1, fracción IV , 
inciso B) de la Ley de Gobie rno y Administración Munic ipa l. 

Art·ículo 73.- Las sanc io nes pec unia rias o reslituto rias que e n s u caso pud ieran fincar e l Órgano 
de Control y Evaluación Munic ipa l o e l Instituto S uperio r de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fi scales, te nie ndo la obligació n la T esore ría M unicipal dt: hacerlas efecti vas. 

Artículo 74.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por manda to 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán s uje tos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesore ría Munic ipal y 
e l Ó rgano de Control y Evaluación Munic ipal dentro de los 15 días s ig uie ntes a la conclusión de 
cada trimestre, o bligació n que iniciará s imu ltá neam e nte con el ejercic io fiscal, 
independienteme nte de la fecha en la q ue los recursos sean entregados. Las autoridades 
munic ipa les tendrán la obligación de re te ne r los montos recaudados s i d icho in forme no es 
presentado en los té rminos aquí previs tos, hasta que e l informe o los inform es sean presentados. 

Articulo 75.- Con la fina lidad de cuidar la econo mía familiar, se aplicará la reducción 
correspondie nte e n el impuesto predial de l ejerc icio 2022 e n aque llos casos en que como 
consecuencia de la actualizació n de los valores catastrales unitarios de su e lo y construcció n e l 
importe a cargo res ultara m ayor a l 1 0% del causado e n e l ejerc ic io 202 1; exceptuando los casos: 
c ua ndo e l inc re mento e n e l valor catastra l sea imputa ble a m ejoras que e l propietario haya realizado 
e n e l predio , d er ivado de conservación y actualización catastral, infraestruc tura introduc ida e n la 
zona , variaciones e n los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valo r de los 
predios, actua.lizació n de valo res e n base a documentos que intervienen con los protocolos que 
m a n ifies tan e l valor del pred io. 

TRAN S I TO RIO S 

Artículo Primero. -La presente Ley e ntrará e n v igor e l d ía primero de enero de 2022, previa su 
publicación e n e l Boletín Oficia l del Gobierno del Estado de Sonora. 
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A rtíc ulo Segundo. - E l Ay unta m ie nto d e l Muni c ipi o de Fro nteras, remi t irá a la Secre tar ía de 
i¿_ac ie1_1da. d e l ~ob ie rno. de l Estado, ~or conduc to del Inst ituto Superio r de A udito ría y 
F1 sc~ l~zac16 n , la 111fo rmac1ón correspo ndie nte a s u reca udació n de impuesto prcd ia l y derechos por 
serv1c 1os de a~ua po ta b l~ ':( a lc~.n ta ri lla do recaudados por e l o rgani s m o muni c ipal o inte rmunicipa l 
que pres te d ic hos se rv1c 1os, 111c luyendo conceptos accesor ios. Di c h a informació n deberá ser 
e n tregada a nuls ta rdar e n la fecha límite para hacer ll egaJ· a l C o ng reso del Estado e l 1nfo rmc del 
Cu.:u·~o T rimestre del. ejerc ic io fi sca l inmed iato a nte ri or, con e l desglose de térmi nos que sean 
defi111dos de confo rm idad con la reglamentació n fede ral aplica ble, a fin de que sea re mitida a Ja 
Secre ta ría de Hac ie nda y C ré d ito Público para s u validación y de terminació n d e los coe fi c ientes 
a l Fondo ~en~ra l ~e P ar ticipac io nes y a l Fo ndo de Fo m e nto M u n ic ipal , e n los t:é rm inos d e la Ley 
de Coord111ac1ó n Fi scal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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